
CONSEJO DE MINISTROS

Dotaciones presupuestarias para 1977

4.530 MELLONES MAS PARA
LA DEFENSA NACIONAL

MADRID. (De nuestra Redacción.)—Bajo ¡a presiden-
cia de don Adolfo Suárez se celebró ayer reunión ordina-
ria del Consejo de Ministros, el primero del año y el pri-
mero que se celebra en el Palacio de la Moncloa, nueva
sede de Presidencia del Gobierno.

Esta reunión, a la que asistieron la totalidad de los
miembros del Gabinete, comenzó a las diez de la mañana
y finalizó a las siete y media de la tarde.

Ampliación de Ia referencia

El Ministro del Ejército infor-
mó al Consejo de que Su Ma-
jestad el Rey había procedido a
la 'designación del teniente ge-
neral don Joaquín de Valenzue-
la Alcíbar-Jáuregui, como jefe
de su Cuarto Militar.

HACIENDA

A propuesta del Ministro" de
Hacienda el Consejo ha apro-
bado un real decreto-ley por el
que se modifica y prorroga la vi-
gencia de la ley 32/71, de 21 de
julio, sobre dotaciones presu-
puestarias para la defensa na-
cional.

Como continuación de lo ley
85/65, se promulgó en 1971 la
ley 32/71 sobre dotaciones pre-
supuestarias para la Defensa
Nacional, con vigencia de 1972
a 1979, que establece una tasa
de crecimiento anual de 19,8
por 100 para los gastos del ma-
terial militar. Para la aplicación
de estos recursos los departa-
mentos militares elaboran los
programas a realizar en el indi-
cado período. El encarecimien-
to de los materiales y la eleva-
ción de la mano de obra han
incidido de tal forma en estos
programas que, actualmente, se
está en trance de suspender las
obras en ejecución por falta de
recursos.

Se da la circunstancia que la
tasa de crecimiento de los Pre-
supuestos del Estado durante el
período 68/75 fue del 15,1 por
100, y el de los Presupuestos de
ios tres Departamentos Milita-
res, del 14,6 por 100 a pesar de
las leyes 85/65 y 32/71. Ello pa-
rece indicar que de seguir la
evolución natural del Presupues-
to en los Departamentos Milita-
res, sin promulgar dichas leyes,
el incremento hubiera sido ma-
yor.

La ley 32/71 en su artículo 8.°
preveía su revisión en 1975, pe-
ro las circunstancias han impe-
dido llevarla a cabo hasta el
momento, pese a que como con-
secuencia de la imprevista evo-
lución de los costes en los años
que lleva de vigencia el impul-
so que la ley debía dar al poten-
cial militar, se ha convertido en
regresión.

En las presentes circunstan-
cias, de ios programas milita-
res ha sido necesario, para no
interrumpirlos y facilitar a las
Fuerzas Armadas los recursos
necesarios para su sostenimien-
to, incrementar en 4.530 millo-
nes de pesetas las dotaciones
presupuestarias que por ley
32/71 correspondían en 1977.

Pero dicho incremento no per-
mite sino atender en 1977 al
sostenimiento "del material de
los tres Ejércitos, y no interrum-
pir las actividades ni algunos
de los programas en curso, pe-
ro es preciso fijar el monto de
estos aumentos en las próximas
anualidades p r o g r a m a n d o a
más largo plazo. Conviene se-
ñalar que en la realización de
dichos programas están aplica-
das, no sólo las empresas de ar-
mamento e s t a t a l e s (BAZAN,
SANTA BÁRBARA, CASA, etc.)
con muchos miles de obreros,
sino también las privadas sub-
sidiarias, todas atravesando una
grave crisis económica.

Hay que señalar que los cré-
ditos que ahora se aprueban
son los necesarios para termi-
nar en 1983 los programas que
en 1971 se preveía finalizaran
en 1979.

GOBERNACIÓN

A propuesta del Ministro de
la Gobernación el Consejo acor-
dó, en uso de la autorización
que le confiere el artículo 13 de
la ley Constitutiva de las Cor-
tes, y oída la comisión a que
se refiere el apartado uno del
artículo 12 de dicha ley, propo-
ne a S. M. el Rey la aprobación
de un real decreto-ley por el
que se modifican determinados
artículos de la ley de Orden Pú-
blico.

En relación con este rea] de-
creto-ley, el Ministro informó
ampliamente al Consejo sobre
su significación y contenido,
destacando que el libre y pací-
fico ejercicio de los derechos in-
dividuales, fundamentó del or-
den público, exige del legisla-
dor a r m o n i z a r determinadas
normas, ya en trance de agotar
sus efectos, con las necesida-
des actuales, mediante un ins-
trumento jurídico con capacidad
suficiente para afrontar las pre-
visiones de la paz pública na-
cional.

Por otra parte, la aceptación
de la reforma política y el reco-
nocimiento y asunción de ga-
rantías de los derechos a la
persona, aconsejan igualmente
la acomodación de la ley de
Orden Público a tales principios.

Como más importantes nove-
dades de este real decreto-ley
pueden señalarse las siguientes:

La derogación de la respon-
sabilidad penal subsidiaria elimi-
nando la actual compatibilidad
existente entre la multa guber-
nativa y e| arresto supletorio.
Este, en pura técnica jurídica,

sólo puede emanar de la multa
en cuanto pena, y no de la mul-
ta como sanción gubernativa.
Sin embargo, esta derogación
comporta dos excepciones, am-
bas con carácter transitorio,
previstas solamente para aque-
llos actos que con mayor fre-
cuencia y gravedad se vienen
cometiendo, y que son los que
atenían al ejercicio de la liber-
tad de trabajo y los daños cau-
sados a establecimientos comer-
ciales o de otro tipo.

También en la nueva normati-
va se suprime la actual compa-
tibilidad entre la responsabili-
dad penal y gubernativa, en ra-
zón de unos mismos hechos. En
este sentido sólo serán impues-
tas las sanciones gubernativas
a los actos contrarios a| orden
público que tengan al mismo
tiempo una perfecta t ip ic idad
penal, si las autoridades judi-
ciales acuerdan el archivo o
sobreseimiento de la causa ini-
ciada por no justificarse el ca-
rácter delictivo de los mismos.

Otra novedad que se contiene
en este real decreto-ley es la
de incluir entre los actos con-
trarios al orden público tos co-
metidos con infracción de la le-
gislación sobre reuniones y ma-
nifestaciones.

Asimismo, el Ministro de la
Gobernación informó sobre dis-
tintas cuestiones de su compe-
tencia, con especial referencia
a |a situación en las provincias
vascongadas, y a las reuniones
que mantendrá con los Alcaldes
y Corporaciones Provinciales de
las mismas respecto a los pro-
blemas más acuciantes que tie-
nen planteados.

TRABAJO

Previo informe y propuesta de
la Comisión de Convenios Co-
lectivos Sindicales, de Trabajo, el
Ministro de Trabajo presentó al
Gobierno y éste dio su conformi-
dad a la homologación de 17
Convenios Colectivos de distinto
ámbito, que comprenden en su
campo dé aplicación a más de
14.000 trabajadores.

Asimismo, entre otros infor-
mes de carácter laboral, presen-
tó el de los niveles de desem-
pleo correspondientes a la se-
gunda quincena del mes de di-
ciembre de 1976, siendo la cifra
de paro estimado al término de la
misma el 4,16 por 100 de la po-
blación activa.

INDUSTRIA

A propuesta del Ministro de
Industria, el Consejo ha aproba-
do un real decreto por el que se
regulan la organización y fun-
ciones del Instituto de la Peque-
ña y Mediana Empresa Indus-
trial, creado por el decreto-
ley 18/1976, de 8 de octubre.

Esté Instituto, que gozará de
propia personalidad jurídica y au-
tonomía económica y administra-
tiva para la realización de sus fi-
nes, tendrá a su cargo el impulso
y ejecución de la política del Go-
bierno, en relación con la peque-
ña y mediana empresa industria!,



a cuyo fjn se le encomiendan >las
funciones de promover y facili-
tar Ja adecuación d-e las peque-
ñas y medianas industrias a la
evolución tecnológica, económica
y social; ayudar a la reorganiza-
ción, reconversión y moderniza-
ción de las empresas cuando se
considere necesario promover ía
asociación, concentración y fu-
sión de las mismas para así fa-
cilitar ei mejor funcionamiento
de un sector industrial.

Para la consecución de estos
fines, ei Instituto promoverá (a
participación de las empresas en
la realización de obras y servi-
cios públicos, investigará las
modalidades de empleo de las
pequeñas y medianas empresas,
impulsará el perfeccionamiento
de la gestión empresarial y esta-
blecerá un sistema de asistencia
técnica y atesoramiento de estás
empresas.

Para contribuir a facilitar la fi-
nanciación de la pequeña y me-
diana empresa industrial, se pro-
moverán todo tipo de actividades
encaminadas a establecer nuevos
canales de financiación, facilitan-
do la prestación de avales, prés-
tamos e incluso las tomas de
participación de carácter tempo-
ral o permanente, por parte de!
Instituto o de sociedades de fi-
nanciación o por otras empresas.

El real decreto establece la es-
tructura básica del Instituto, qué
quedará encuadrado en el Minis-
terio de lndustria.

Constitución de la
Sociedad para el

Desarrollo Industrial
de Canarias, S. A.

(SODICAN)

Ei Consejo de Ministros, en
su reunión de 10 de diciembre
de 1976. aprobó un real decre-
to constituyendo la Sociedad de
Desarrollo Industrial de Canarias,
En dicho real decreto se enco-
mendaba -al Instituto Nacional de
Industria la creación de una so-
ciedad con dicha finalidad, so-
ciedad anónima en la que el Ins-
tituto participaría, como mínimo,
con el 51 por 100 del capital so-
cial.

El acuerdo, aprobado en la re-
unión del Consejo de Ministros,
lleva a la práctica lo prescrito an-
teriormente, autorizando al Insti-
tuto Nacional de Industria a par-
ticipar en la constitución de di-
cha sociedad, cuyo capital so-
cial será de 1.000 millones de
pesetas, suscribiendo el Institu-
to el porcentaje indicado anterior-
mente.

Constitución de la
Sociedad para el

Desarrollo Industrial
de Andalucía, S. A.

(SODIAN)

El Consejo de Ministros, en su
reunión de 10 de diciembre del
año 1976, aprobó un real decreto
por el que se encomendaba al
Instituto Nacional de Industria la
creación de una Sociedad de Des-
arrollo Industrial de Andalucía.
Dicha sociedad tendrá el carác-
ter de sociedad anónima y, en
ella, el Instituto participaría, co-
mo mínimo, con el 51 'por 100
del capital social.

El acuerdo^ aprobado en la re-
unión última del Consejo de Mi-
nistros, autoriza al Instituto Na-
cional de industria a participar
en la constitución de esta socie-
dad, cuyo capital social será de
1.000 millones de pesetas, sus-
cribiendo el Instituto el indicado
porcentaje del 51 por 100.

CONSEJO DE MINISTROS
APROBADA LA REFORJA DE
LA LEY DE ORDEN PUBLICO
AIRE

El Ministro del Aire presentó
ai Consejo la estadística de trá-
fico aéreo comercial correspon-
diente al mes- de diciembre del
año 1976, en comparación con la
del mismo mes de 1975.

En tráfico de aviones se ha
producido, en diciembre de 1976,
un aumento del 2 por 100 y, des-
glosándolo, en tráfico internacio-
nal, una disminución del 1 por
100, y, en el nacional, un au-
mento del 3 por 100.

En pasajeros, él aumento pro-
ducido en dicho mes ha sido del
6 por 100. En tráfico internacio-
nal indica un aumento del 8 por
100 y en el interior s* ha produ-
cido un incremento del 4 por 100.

Estadística anual
correspondiente al

año 1976

Comparando el tráfico anual
en 1976, en relación con el del
año 1975, se observa un ligero
aumento en cuantía inferior al

entrada de turistas, correspon-
dientes al mes de diciembre de
1976, en le que visitaron nuestro
país 1.595.733 turistas, lo que
supone un aumento respecto al
mismo mes del año preceden-
te del 9,8 por 100. Los datos fi-
naies del año turístico arrojan
una cifra total de visitantes de
30.014.158, cifra sensiblemente
Igual a la de 1975. La recupera-
ción experimentada en el últi-
mo trimestre del año de 1.001.701
turistas, que supone un 25,75
por 100 de aumento, ha permiti-
do superar las diferencias nega-
tivas producidas en tos meses
anteriores y cerrar el ejercicio
con más de 30 millones de visi-
tantes.

Del mismo modo, dio cuenta
el Ministro de las perspectivas
para 1977, que presentan un as-
pecto optimista.

VIVIENDA

A propuesta del Ministro de la
Vivienda, Sé crea una sociedad
para hacer viviendas sociales en
Madrid.

arranque de sus operaciones, con
el suelo necesario para la cons-
trucción de las viviendas, dado
que este suelo se aporta por el
instituto Nacional de la Vivien-
da y el Ayuntamiento a la so-
ciedad.

El suelo se halla repartido en
la geografía de Madrid, acotán-
dose con él en aquellos lugares
en que es más precisa una ac-
ción inmediata, como, por ejem-
plo, en la meseta de Orcasitas,
en Palomeras sureste, en Fonta-
rrón-Valderribas, La Veguilla, Chi-
menea, poblado C de Caraban-
chel, barrio del Carmen, Santa
María, Reina, etcétera.

De esta manera se asegura la
cobertura de un determinado ti-
po de demanda, al tiempo que
los entes públicos colaboran con
la iniciativa privada, que es el
motor indispensable en el cum-
plimiento del programa de vi-
viendas sociales y en la marcha
del mismo.

REFERENCIA DÍ10 itÁTÁÜO

PRESIDENCIA
DEL GOBIERNO

Acuerdo por el que se remite
a las Cortés un proyecto de ley
de tasas sobre registro de va-
riedades comerciales cíe plantas.

Real decreto por el que se en-
comienda, a nivel provincial, el
estudio previo de los planes de'
reestructuración de las indus-
trias y despachos de pan y se
prorroga su p!azo de presenta-
ción.

Orden por la que se resuelve
la primera fase del II .Concurso
convocado por orden de 5 de
diciembre de 1975, para la con-

Se deroga la responsabilidad penal subsidiaria

Se suprime la compatibilidad entré responsabilidad penal y
gubernativa en razón a unos mismos hechos

Se consideran actos contra el orden público las infracciones
de la legislación sobre reuniones y manifestaciones

1 por 100 en el número de avio-
nes, un aumento del 2 por 100
en e'j de pasajeros y también un
incremento del 12 por 100 en
cuanto a las mercancías.

En el tráfico de aeronaves, en.
ei año 1976 se han registrado
537.874, frente a 535.352, en el
año 1975.

El total de pasajeros en los
aeropuertos españoles, en el pa-
sado año, íue de 38.474.926, que,
frente a los 37.573.518 produci-
dos en 1975, supone un incre-
mento del 2 por 100 en 1976,
siendo en tráfico internacional,
en 1976, 18.467.611, y, en 1975,
19.405.084 pasajeros, lo que re-
presenta un decremento del 5
por 100; en cuanto al tráfico in-
terior ha sido de 20.007.315, en
el año 1976, y 18.168.434, en el
año 1975, !o que representa un
incremento del'.10 por 100 para
el año 1976,

COMERCIO

El Ministro de Comercio in-
formó sobre los efectos en Sa
exportación española de las po-
sibles medidas a tomar por el
Gobierno de los Estados Uni-
dos, en relación con las importa-
ciones mundiales de calzado, así
como las gestiones que vienen
realizándose y a realizar cerca ,
de las autoridades nórteamerica-
ñas.

INFORMACIÓN
Y TURISMO

El Ministro de Información y
Turismo dio cuenta al Consejo
de los datos provisionales de la

El real decreto de 16 de sep-
tiembre de 1976, al configurar el
nuevo sistema de viviendas so-
ciales, establecía la posibilidad
de que el Ministerio de la Vivien-
da participara, junio con otros
entes públicos y con la iniciati-
va privada, en sociedades anóni-
mas, cuyo objeto fuera la promo-
ción de viviendas de protección
oficial.

Siguiendo esta línea, el Go-
bierno ha autorizado la constitu-
ción de la primera de estas so-
ciedades, de la que son socios
el Instituto Nacional de la Vi-
vienda, el Ayuntamiento de Ma-
drid y la Caja de Ahorros y Mon-
te de Piedad de Madrid. Es de
destacar la importancia que tie-
ne para el cumplimiento de los
objetivos sociales en el campo
de la vivienda en Madrid la co-
laboración de! Ministerio y del
Ayuntamiento, integrándose en
un organismo que cuente, al
tiempo que con el apoyo de es-
tos entes públicos, con la pre-
sencia de la Caja de Ahorros y
pon la agilidad que preste la uti-
lización de la figura de la so-
ciedad anónima.

La sociedad, que comenzará a
funcionar con carácter inmediato,
promoverá, a través de la ini-
citiva privada, la construcción de
5.000 viviendas sociales en 1977,
pudiéndose, de esta manera, cu-
brir una demanda muy singulari-
zada, que está presente en la
capital, y cuya necesidad de vi-
vienda aún no había -sido atendi-
da a través de los sistemas vi-
gentes, -sin p e r j u i c i o de las
18.000 viviendas sociales que se
han previsto que promuevan los
promotores particulares.

La sociedad cuenta, desde el

cesión de beneficios en el Gran
Área de Expansión Industrial de
Galicia.

ASUNTOS
EXTERIORES

Real decreto por el que se
nombra presidente de la Misión
extraordinaria que ha de repre-
sentar a España en las ceremo-
nias de la canonización de la
beata Rafaela María de) Sagrado
Corazón de Jesús, fundadora de
la Congregación de Esclavas
del Sagrado Corazón de Jesús,
al excelentísimo señor don Lan-
delino Lavilla y Alsina, Ministro
de Justicia.

Real decreto por el que se de-
signa embajador de España en
Ruanda a don Rodolfo Arévalo
Mackry, con residencia en Kin-
hsasa.

Real decreto por el que se de-
signa embajador de España en
la República de Malawi a don
Luis Marinas Otero, con residen-
cia en Dar-Es-Salam.

Real decreto por el que se
aprueba el Reglamento de Orga-
nización y Gobierno del Hospital
Español en Tánger.

Real decreto por el que se
reorganiza la Escuela Diplomá-
tica.

Autorización para remisión a
las Cortes, para conocimiento,
de los textos de las Recomen-
daciones números 149, 150 y 151
adoptadas en la LX Conferencia
Internacional de! Trabajo.

Informe sobre el viaje oficial

de! Ministro de Asuntos Exterio-
res a Túnez.

JUSTICIA

Real decreto por eí que se
nombra magistrado de la Sala VI
de! Tribunal Supremo a don
Luis Santos Jiménez-Asénjo.

EJERCITO
Real decreto por el que se re-

organiza el Ministerio dsl Ejér-
cito.

HACIENDA

Real decreto-ley por eí que se .
modifica y prorroga ía vigencia
de la ley 32/71, de 21 de julio,
sobre dotaciones presupuesta-
rias para la Defensa Nacional.

Real decreto por el que se se-
ñala la cifra máxima dé cédulas
para inversiones en circulación.

Real decreto por el que se
crea la Subdirección General ds
Análisis Financiero y Estadísti-
cas de la Dirección General 09
Política Financiera.

Real decreto por el que se
modifican determinados artícu-
los del Reglamento sobre Régi-
men Interior de los Colegios Ofi-
ciales de Corredores de Comer-
cio, aprobado por decreto 853/
1959, de 27 de mayo.

Expediente sobre anticipo da
Tesorería al Ministerio de Edu-
cación y Ciencia para hacer
efectiva la gratuidad de la en-
señanza en los Centros no es-
tatales.

Expediente sobre anticipo da
Tesorería al Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, para abonar ei
aumento del complemento de
dedicación pleno al profesorado
de Educación General Básica.

Expediente por el que se mo-
difica, a! presupuesto de la Jun-
ta de Energía Nuclear, para abo-
no de salarios, como consecuen-
cia del convenio laboral suscri-
to pora el personal del orga-
nismo.

OBRAS PUBLICAS

Informe sobre las negociacio-
nes en curso con el Ayuntamién-
to de Madrid y con ía Compañía
Metropolitana.

INDUSTRIA

Real decreto por el que se re-
gulan la organización y funcio-
nes del Instituto de la Pequeña
y Mediana Empresa Industrial.

Real decreto por el que se
modifica el plazo fijado en los
artículos 5 y 11 del decreto
3757/72 de 23 de diciembre.
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AGRICULTURA
Informe sobre medidas para

intensificación del cultivo del
maíz.

EDUCACIÓN
Y CIENCIA

Acuerdo por el que se remite
a las Cortes proyecto de ley so-
bre declaración de utilidad públi-
ca de la expropiación forzosa de
un solar sito en el número 15
do la calle Los Madrazo, de Ma-
drid, para ampliación de] Minis-
terio de Educación y Ciencia.

Reales decretos por los que
se nombra a don Virgilio Rojo
Cerezo y a don José María Pla-
na Barrabes, delegados provin-
ciales del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia en Cáceres y Lé-
rida, respectivamente.

TRABAJO

Real decreto por el que se
promueve a categoría b) y se
nombra inspector general jefe
de Magistraturas de Trabajo, a
don Blas Oliet Gil,

Real decreto por él que se
promueve a la categoría c) y se
nombra magistrado del Tribunal
Central de Trabajo a don José
María Marín Correa.

CONSEJO DE MINISTROS

Una nuev& sociedad en Madrid

PROMOVERÁ LA CONSTRUCCIÓN
DE 5.000 VIVIENDAS EN 1977
® Estudios sobre la reestructuración de las

industrias y despachos de pan

SECRETARIA
GENERAL DEL
MOVIMIENTO

Informe sobre diversos asun-
tos de su competencia.

VIVIENDA

Acuerdo por e! que se autori-
za al Instituto Nacional de la Vi-
vienda para constituir la Socie-
dad Anónima Viviendas Sociales
de Madrid (VISONSA), que ten-
drá por objeto la promoción de
viviendas sociales.

Informe sobre la marcha del
programa de viviendas sociales.

NOMBRAMIENTOS

JEFE DEL CUARTO MILITAR
DE SU MAJESTAD EL REY: TE-
NIENTE GENERAL DON JOA-
QUIN DE VALENZUELA ALCl-
BAR-JAUREGUI.—Nació en Za-
ragoza el 16 de septiembre de
1912. Ingresó en la Academia
General Militar en 1929, siendo
promovido a teniente de Infan-
tería en 1933. Tomó parte activa
en la Campaña de Liberación en
el citado empleo y en el de ca-
pitán, al que fue ascendido en
1937. En 1966 es destinado a la
Academia General Militar donde
presta sus servicios hasta 1970.
En 1972 es ascendido a general
de División y es dsignado segun-
do jefe de Tropas de las Islas
Canarias y jefe de Tropa y Go-
bernador Militar de Gran Cana-
ria, cargo que ejerció hasta el
ascenso a su empleo actual de
teniente general, en diciembre
de 1975, En la actualidad era Ca-
pitán General de la IX Región
Militar.

CAPITÁN GENERAL DE LA
VII REGIÓN MILITAR: TENIENTE
GENERAL DON ÁNGEL CAM-
PANO LÓPEZ.—Nació en Lagu-
nilla (Logroño) en 1915. En 1936
se incorpora voluntariamente a
las Milicias de FET y de
las JONS v es promovido al em-
pleo de alférez provisional. Pres-
ta sus primeros servicios de ar-
mas en el Tercio de Requetes
de Abarzuza, pacificando la ciu-
dad de Logroño. Entre los desti-
nos que ha ocupado figuran el
de coronel jefe del Regimiento
de la Guardia de S. E. el Jefe
del Estado, General Gobernador
Militar de E! Ferrol del Caudillo,
inspector general de la Policía
Armada, general segundo jefe de
Tropas de la Capitanía General
de Baleares y Gobernador Mili-
tar de Madrid. En 1972 es promo-
vido al empleo de teniente ge-
neral y nombrado Capitán Gene-
ral de la VI Región Militar. Ha
sido Capitán General de la I Re-
gión Militar y director general
de la Guardia Civil.

CAPITÁN GENERAL DE LA
IX REGIÓN MILITAR: TENIENTE

GENERAL DON ANTONIO BAL-
CAZAR RUBIO DE LA TORRE.—
Nació en Valdepeñas (Ciudad
Real) en 1913. Ingresó en la Aca-
demia General Militar en 1930.
es promovido a alférez alumno
de Infantería en 1933. Teniente
de Infantería en 1934. Capitán de
Infantería por propuesta extra-
ordinaria en 1937. Tomó parte
activa en la Campaña de Libera-

ASUNTOS
EXTERIORES

DIRECTOR GENERAL DE POLÍ-
TICA EXTERIOR PARA IBERO -
AMERICA: DON SALVADOR
BERMUDEZ DE CASTRO Y BER-
NALES.—Nació el 15 de enero
de 1932 e ingresó en la Carrera
Diplomática en junio de 1957.
Como secretario de Embajada
prestó sus servicios en el Minis-
terio de Asuntos Exteriores, en
la Embajada en' Perú y en la
Embajada en Londres, entre los
años 1959 y 1965. Desde enero
de 1972 ostenta la categoría de
consejero de Embajada. En 1975
pasó a prestar sus servicios en
la Embajada en Venezuela, sien-
do trasladado en enero de 1976
al Ministerio, donde en la actua-
lidad desempeña el cargo de
subdirector general da Ibero-
américa.

COMERCIO

DIRECTOR GENERAL DE PO-
LÍTICA COMERCIAL: DON CA-
MlLO JAVIER JULIA Y DIEZ DE
RIVERA.—Nació en Madrid en
1941. Licenciado en Derecho y
en 1966 ingresó en el Cuerpo
Especial Facultativo de Técnico
Comercial del Estado. En" octubre
de 1975 es nombrado jefe del

de Técnicos Comerciales del Es-
tado. Nombrado en 1973 conse-
jero comercial, jefe de las Ofici-
nas Comerciales en Colombia y
Ecuador, cargo que desempeña-
ba en !a actualidad.

José Vega Rodríguez

JEFE DEL ESTADO MAYOR
DEL EJERCITO

El primer general |efe del Es-
todo Mayor del Ejército, don
José Vega Rodríguez, nació el
19 de diciembre de 1913 en Ceu-
ta. Desde muy joven se intere-
sa vivamente por lo militar, de-
bido a la tradición familiar, ya
que su abuelo había sido con-
tralmirante de la Armada y su
padre teniente coronel de in-
fantería. Tros el levantamiento
del general Sanjurjo, en 1932, el
padre del general Vega Rodrí-
guez es encarcelado con otros
militares, entre los cuales está
el general Varela. El joven Ve-
ga Rodríguez se examina en !a
Comandancia de Cádiz e ingre-
sa en la Guardia Civil. Su prú
mer destino es en un puesto
rural, en Moratella. Poco des-
pués prepara un año de Cien-
cias Exactas y las oposiciones
a lo Academia Militar. Alterna
sus estudios con e! servicio,
dando pruebas de un gran tem-

Landelíno Lavilla, representante oficial en la ceremonia de canoniza-
ción de la beata Rafaela María del Sagrado Corazón de Jesús

Anticipos de tesorería a Educación y Ciencia para hacer efectiva la
gratuidad de la enseñanza en los centros no estatales

Nuevas funciones del Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa
Industrial

clon actuando en los frentes de.
Madrid, Asturias, Aragón y Ex-
tremadura y Cataluña. Participó
asimismo en la División Azul.

PRESIDENCIA
DEL GOBIERNO

GOBERNADOR CIVIL Y JEFE
PROVINCIAL DE VALENCIA:
DON MANUEL PÉREZ OLEA.—
Nacido en Madrid, el 15 de junio
de 1934. Licenciado en Derecho
por la Universidad de Madrid.
Diplomado en Administración
Pública. Instituto de Estudios Po-
líticos, Madrid. Estudios en la
London Sohool of Economías and
Polítical Science, Londres, 1956-
57, becado por el Ministerio de
Educación Nacional. Miembro
de los Institutos de Estudios Po-
líticos (desde 1958). Presidente
del Sindicato Nacional de la
Construcción, Vidrio y Cerámica
por designación. Presidente por
elección, del Sindicato Nacional
de la Construcción. Procurador
en Cortes desde 1970 y Secreta-
rio de su Comisión de Vivienda.

Gabinete Técnico del Ministro
de Comercio, cargo que ocupa-
ba en la actualidad.

DIRECTOR G E N E R A L DE
TRANSACCIONES EXTERIORES:
DON ENRIQUE PUIG ROJAS.—
Nacido en Andújar (Jaén) en
1931. Licenciado en Derecho por
la Universidad de Valladolid y
Licenciado ert Ciencias Econó-
micas por la Universidad Comer-
cial de Deusto. Genera! Full
Course on Economics at The
London School óf Economic. Ex-
perto titular español en el Co-
mité ¿e Transacciones Invisibles
de la OCDE y en la actualidad
desempeñaba el puesto de sub-
director general en la Dirección
General de Transacciones Exte-
riores del Ministerio de Co-
mercio.

JEFE DEL GABINETE TÉCNICO
DEL MINISTRO DE COMERCIO:
DON JUAN IGNACIO COMIN
OYARZABAL—Nació en Madrid
en 1946. Licenciado en Económi-
cas por la Universidad de Ma-
drid, en 1968, y en 1972 Ingresa
en el Cuerpo Especial Facultativo

pie de carácter. A continuación
es alumno en Madrid en el cuar-
tel de la Montaña, y por verda-
dera casualidad no le sorprenda
el Alzamiento,en el recinto mi-
litar, ya que dos días antes ha-
bía viajado o Cádiz. En esta
ciudad se presenta en el regí,
miento de Infantería número 33.
y en esa unidad permanece has-
ta abril de 1937, fecha en que
pasa al III Tábor de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Larache
número 4. Participa en la cam-
paña de Rusia hasta 1942, en
el puesto de capitón de un bata-
llón formado principalmente por
fuerzas de la Legión.

Su hoja de servicios profesio-
nal es extraordinaria, destacan-
do el ser diplomado de Estado
Mayor en los Ejércitos de Tie-
rra. Mar y Aire. Entre otros, és-
tos han sido sus principales
destinos: coronel profesor de la
Escuela Superior del Ejército,
coronel ¡efe del tercio saharia-
no «Alejandro Farnesio», IV de
la Legión; general jefe de Tro-
pas y Gobernador Milllar de

, Gran Canaria, general ¡efe dé!

Sector de Ifni y gobernador ge-
neral de la provincia, goberna-
dor áe la plaza y provincia de
Córdoba, general de división,
director de la Escuela Superior
del Ejército, teniente general,
Capitán General de la VII Re-
gión Militar, teniente general
presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar y director ge.
neral de la Guardia Civil. As-
cendido a Capitán General man-
da la I Región Militar con base
en Madrid.

Aparte de sus servicios mili-
tares, el general Vega Rodríguez
ha destacado en la enseñanza,
especialme n t e
en las facetas
facetas del De-
recho" Interna-
cional y Filoso-
fía.

Federico Gómez de
Salazar y Nieto

CAPITÁN GENERAL
DE I REGIÓN MILITAR

Nacido el 24 de septiembre de
1911, en Toledo, ingresa'como
cadete en la Academia Militar
en el.mes de julio de 1927. Se-
rá el comienzo de una brillante
carrera militar: alumno de la
Academia de Infantería en 1931,
alférez-alumno de Infantería en
1932, teniente en 1933. capitán
en 1937, comandante en 1944,
teniente coronel en 1957, coro-
nel en 1965, general de brigada
en 1970. general de división en
1973 y teniente, general en 1975.

Su vida castrense se ha veni.
do desarrollando en las siguien-
tes situaciones y Cuerpos: Re-
gimiento de infantería número
37, Grupo de Fuerzas Regulares"
Indígenas de Ceuta, número 3;
Academia de Infantería, Regi-
miento Mixto de Máquinas de
Acoplamiento de Infantería, Es-
cuela de -Estado Mayor (como
alumno), Estado Mayor de la 31
División, Estado Mayor Central
del Ejército, Escuela de Estado
Mayor (como profesor), agrega-
do militar a ta Embajada de Es-
paña en Ankara, Atenas y Tehe-
rán, Regimiento de Infantería
Badajoz, número 26; Escuela
Superior del Ejército, jefe de Es.
todo Mayor de la Capitanía Ge-
neral de Canarias, jefe de la
División Acorazada Brúñete, nú-
mero 1; jefe de las fuerzas mi-
litares de la provincia del Sa-
hara y Capitán General de la
VIl Región.

Posee el general Gómez da
Salazar el diploma de aptitud
para el Servicio de Estado Ma-
yor dé la Armada.

Don Federico Gómez de Sala-
zar, a quien un cronista madri-
leño ha calificado de sencillo,
infatigable, eficaz y abierto, ha
dejado credencial a lo largo de
su vida como caballero a! ser-
vicio de las. Fuerzas Armadas
y como hombre de múltiples vir-
tudes que le han conducido a)
cargo de alta responsabilidad
para e! que ha sido nombrado,
haciéndose acreedor de los múl-
tiples .condecoraciones que os-
tenta, entre las que menciona-
remos: medalla de Sufrimientos
por la Patria, medalla de la
Campaña, dos cruces del Méri-
to militar, dos cruces de Gue-
rra, medalla Militar Individual,
cruz de Guerra del Valor Militar
(italiana), cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo, cruz
roja del Mérito Militar, medalla de
la Campaña de Rusia, place de la
Real y Militar Orden de San
Hermenegildo. Cruz del Mérito
Naval, gran cruz de la Real y
Militar Orden de San Hermene-
gildo y Cruz
de los Comen-
dadores de la
Orden de Jor-
ge I {griega}.
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